
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

INSTITUTO ANTÁRTICO URUGUAYO 

Montevideo, 01 de setiembre de 2016.-

Resoluci6n N2 004/2016 

VLSTO: La necesidad de este Instituto Antártico Uruguayo de 

realizar la adquisición de bebidas de protocolo para la 

campaña Antártica 2016-2017 en la Base Científica Antártica 

Artigas.---------------------------------------------------

CONSZDERANDO: I) Que el Presidente del Instituto Antártico 

Uruguayo por Resolución M.D.N. No.30.865, de fecha 02 de 

febrero de 1996, fue nombrado ordenador secundario hasta el 

límite máximo del doble de las licitaciones abreviadas.---

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado 

por el artículo 29 del TOCAF aprobado por Decreto No 

194/1997 del 1ro de junio de 1997, a lo establecido en el 

artículo 450 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005 y 

el artículo 470 de la Ley 18.362 de 6 octubre de 2008.-----

BL PRESZDBHTB DBL ZNSTZTUTO ANTÁRTZCO URUGUAYO 

RESOBLVB: 

1ro. - Autorizar la adquisición de bebidas de protocolo 

para la campaña Antártica 2016-2017 en la Base Científica 

Antártica Artigas.------------------------------------------



2do.- La forma de pago será contado, atendiéndose con 

cargo a la partida otorgada por el artículo 450 de la Ley 

17.930 de 19 de diciembre de 2005 y el artículo 470 de la 

Ley 18.362 de 6 octubre de 008.---------------------------

El Presidente del 

Contralmirante 

tuto Antártico Uruguayo 


